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DE U PROVKCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Lnego que los Srea. Alcaldes y Secre-

Itrios recitan los números del BOLBTÍH 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
ie coiítumbre, donde pennaneceri haB: 
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de,conser
rar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificase cada.año;. 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación: provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el . trimestre, ocho pe&etits al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar , la enfccripciÓn. Loa 
pagos de fuera de la capital se harán por librunza dtsi Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en la*, suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pettefa que resulta. Las suacripcioneB atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. -

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLEI ÍN de (echa 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. . 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oücial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser- ' 
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés • 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de ineerción. _ 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 7 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. , 

P A R T E O F I C I A L 

Fraldencla del Consejo de Mlnlstroi 

" SS. MM. el . REÍ- Don' 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As-
lurias é Infante Don Jai
me, continúan sin .nove
dad en su importante sa
lud.: -

De igual beneficio dis-
írutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. : .î vv-.-;--• 
' : (Oaata del dfá 11 de Febrero de 1809.).. 

OOBIBBNO DE PBOTINCIA 

S e r v i c i o m u n i c i p a l d e l m o v i 
m i e n t o s ó e i a l d e l a p o b l a 
c i ó n ! 

CIRCULAR 
H ice un ifio que se estableció en 

la pioviccia el éeryició ael moví -
miento social de la pcblución, dis-
puesio por Real orden del Ministeiio 
de lostruccién pública y bellas Ar
tes, fecha 11 de Enero de 1908. 

E n ette tracecnrso de tiempo ee 
tía venido observando que, apesar 
de les instrucciones conunicadee 
por la Sección provincial de Esta-
distica y de las repetidas circulares 
del Gobierno civil de mi cargo, no 
todos los Alcaldes prestan á este 
servicio la atención que demanda su 
reconocida y trascendental impor-
taicia, rebuyeoilo unos y aplazan
do otros BU cumplimiento con pre
texto de dificultsdes para el cono-
cimieito de los hechos, que rebí
nente ro f z i í t en , ó, \.ot lo menos, 
no deben existir, puesto que eu les 
Ajonttmientcs pequeños , son co
nocidas de todo el vecindario las a l 
teraciones 3 cambios que sufre su 

población, y en los de mayor exten
sión, no es menos fácil adquirir los 
datos respectivos, ya por medio de 
sus ageutee y empleados, ó por con
ducid de los Alcaldes de barrió den
tro de cada pueblo del Múoicipic . 

No resalta, por lu tanto, dificul
tad alguna pata la ejecución del ser 
vicio, que hoy reitere; y. estando 
dispuesto á que se regularice y cum
pla igualmeute por todos, y ¿ no 
dejar sin correctivo falta alguna de 
incumplimiento ó morosidad que se 
cometa en lo sucesivo, recomiendo 
¿ los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
le presten prefareate a tenc ión , . por 
su.carácter de permanénté y obli-/ 
gatorio: recordándoles que incum
be i su deber averiguar: por si ó por 
los medios indicados, los casos de 
migración y cambios de vivienda 
que ocurran dentro de sus "términos 
municipales; debiendo remitir men-
sualmente i la Oficina de Eatadisti-
ca, las cédulas respectivas; ó etcon
siguiente parte negativo cuando no 
hubiere ocurrido cuso alguno. 

Y COÜ' el fin de que eu ningún 
momento pueda alegarse ignorancia 
de las coiidicipnes y f jrmalidaües eu 
que ha de ser evacuado dicho ser' 
vicio, he diepues.to que se reprc-
duzcan ¿ cootinuacióu la Real orden 
anteriormente citad», las instruc 
ciones dictadas por la Sección pro
vincial dé Estadística para su eje
cución, , y las órdenes que si mismo 
efecto ha circulado este Gobierno 
civil, pera que los Alcaldes: y Se
cretarios, teniéndolas reunidas para 
su mas fácil consulta, conozcan y 
cumplan sin excusa cuanto ee rela
ciona cob el repetido servicio. 

León ü de Febrero de 1909. 
. El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G i i z m ú n . 
* 

Disposiciones que se reproiucen 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
"V BEL.L.A.S ARTES 

R E A L O R D E N 
Excmo. Sr.: Los Censos generales 

de la población que so verifican de 

diez en diez .años, con arregló ¡i lo 
dispuesto en la ley de 3.de Abril de 
1900, serán la fuente del Censo 
electoral, cuya formación,' custodia 
y'rect i f icación encomienda al los-
tituto Geográfico y Estadístico el 
art. 11 de la ley de 8 de Agosto ú l 
timo. ••/: 

Las estadísticas del movimiento 
natural y social de los habitantes, á 
cargo también del expresado Insti
tuto, suministrarán el conocimiento 
de la mayor parte de las rectifica
ciones que en dicho Censo se ha-, 
bíán de introducir para que' sea fiel-
reflejo del Cuerpo electoral en cada 
uno de los nueve años siguientes al-
primera del período.interoecsal. 

3 as ta vá & este fin que sé tomen 
de la estadística oosológicu que for
ma el repetido Instituto los datos de 
los fallecidos que deben' ser anual
mente eliminados del padrón elec 
toral, y que, ejecutando en parte lo 
que dispone el Real decreto de 25 
de Agostó de 1906,'se registren, en' 
cuir.to ssa posible, las alteraciones 
que experimente la población de de
recho eu cada Ayuntamieoto á CÍU-
sii 1e les cambios de residenciu y de 
1 .s traslados dé una vivienda á otra. 

Este registro permitirá ginerali-
zar la estadística de la m'gración, 
limitada hoy al movimiento de pa-
sr.jeios por mar entré los puertos de 
España y del extranjero, facilitando 
la investigación eu el mismo punto 
de partida de los emigrantes y en el 
dé destino de los inmigrantes, me
diante las noticias de los traslados y 
le ampliación de los datos relativos 
& los cambios de residencia. 

Por estas consideraciones, Su Ma
jestad .el Rey (Q D. G.) se ha dig
nado disponer lo siguiente: 

1.° La Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
hará la estadística del movimiento 
social de la población de todos los 
Ayuntamientos de Espiña , dispo
niendo que se inscriban en. cédulas 
especiales, nominxl y circuostan-
ciulmento, los habitantes q'ie ad 
quieran ó pierdan la condición de 
residencia, y, en general, los que 
emigren ó inmigren, y en cuanto 

sea posible, los que trasladen su do
micilio de una vivienda á otra en 
cada Ayuntamiento. 

2." Las propietarios y los arren
datarios de las viviendas,- las E m -
presas de transportes interurbanos 
de muebles y: los emigrantes ó in
migrantes, facilitarán al Ayunta
miento los datos que reclame para 
la nueva estadistica.1. 
. 3." E l Instituto Geográfico y E s 
tadístico dictará las órdenes é ms-
truciones, y: formulará los modelos 
á. que deba ajustarse esté servicio, 
dando ál mismo el grado de desarro- :. 
lio que juzgue realizable en su co
mienzo, y desenvolviéndolo después 
á medida que Mistninuyah. las difi
cultades qué se opongan á la adqui
sición de los datos. . 
•: De .Real.' órdén lo cbmúnico á 
-V; E . para sú debido y exacto cam-
plimieuto. ; 
•\ Dios guarde á V. E . . muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1908. 
—R. Üan Pedro. 

Sr. Director general del Instituto 
Oeográfico y Estadíst ico . . 

(Onecía del día 16 de Enero de 1908) 

instituto , Geogfáfieo y Estadístieo 

. SECCÍOS IM1SCUL DE EST.1DISTIM 

Servicio municipal del movimiento so
cial de la población 

Circular 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la anterior Heol orden del Minis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fecha 11 de Enero ú l t i 
mo, los Ayuntamientos registrarán, 
desde el dia 1.' de Marzo próximo, 
los casos de migración definitiva, 
los traslados de una vivienda á otra 
y los cambios de residencia legal 
que tengan lugar en sus respectivos 
Municipios. 

Interesa al mejor servicio de esta 
estadística que los Sres. Alcaldes 
f iciliteo asimismo, en cuanto les sea 
posible, los datos referentes á los 
meses de Enero y Febrero. 

Los modelos que se insertan i 



P'1 

W 
m 
m i • 

m i 

lll 

Ir 

t a * 

V 

continuación de la presente circu
lar, determinan la forma en que ha 
de efectuarse este servicio. 

Se caracteriza la migración defi
nitiva por la intención ó propósito 
de los emigrantes é inmigrantes de 
establecerse ó quedarse permanen
temente en el punto de destino. 

No se comprenden en el concepto 
de emigración verdadera las aneeo-
cias para viajes de recreo, estadio, 
baños, curación, actos profesiona
les, negocios, ata., qae requieran la 
presencia tempon 1 ó accidental del 
emigrante en un lugar distinto del 
de su domicilio. 

A los efectos de la presente esta-
diatica, se tendrán por emigrantes 
con carácter definitivo, los obreros 
que van ó vienen del extranjero, las 
personas que en el pnnto de destino 
se dedican al servicio doméstico, 
prestan el servicio militar, extin
guen condena en establecimientos 
penitenciarios, ó desempefian un 
destino público ó privado que exija 
su estancia permanente eu dich) 
punto, y todos los casos que produz 
can alta ó baja de residencia legal. 

No es posible anticipar la muItU 
tud de casos que c f ece iá la practi
ca. A medida qué se vajeo resol 
viendo, se formará el regulado q'ie 
servirá de pauta para discernir ios 
qae deban ser calificados de migra
ción definitiva. 

Entretanto, recomiendo estas dos 
reglas generales: 

Primera. E l carácter del hecho 
debe deducirse principalmente de lás 
manifestaciones de los interesados. ' 

: Segunda. Los caños dudosos de
ben aer considerados como^de emi
gración verdadera, s e g ú n ya se ob 
serva en el modelo núm 8. 

Como en los casos de inmigración 
el parta podrá y deberá darse siem
pre, u« esp.'obable qae se originen 
dudas, pues, aun cuando de-ellos 

. no se dedugera clara y terminante 
el carácter del hecho, será fácil am
pliarlo. . : 

Modelos que se 

La inscripción de los traslados 
(modelos números 1 y 2), se ajusta
rán á las siguientes reglas: 

Primera. Se limitará á los casos 
que á continuación se expresan: 

1. * Los traslados de las perso
nas á nombre de las cuales figuren 
los arriendos y subarriendos. Sólo 
es obligatoria la inscripción de las 
demás pereoaas que se trasladen, 
cuando iquél as se trasladen tam 
bién. 

Eo los subarriendos, las obliga
ciones del propietario incumben al 
subarrendador. 

2. " Los cambios de arrendatario 
ó subarrendatario aunque siga v i 
viendo en la casa el que lo era antes. 

3. ' Los traslados de los dueños 
y los cambios de dueño de la vi
vienda, cuando sea éste el que la 
ocupe. 

Segunda. Eo el estado de las 
personas que ocupan la vivienda, 
sólo figurarán laa que vivan eo ella. 
Asi, pues, no se incluirá el arreoüi-
tario qué no la habite, ni el propie
tario que la dedique á uaos propios, 
si no la ocupa persooalnm'e. 

Tercera. Los partes á que se re 
fiere el modelo i úm. 2, solo serán 
firmados por el propietario ó su re
presentante. 

cuarta. Cuando los habitantes 
de alguna vivienda se trasladen á 
otra, el d u e ñ j de la primera presen
tará el parte núm. 2, y el de la se
gunda él n ú m . .1 . Si aquéllos se 
trasladan á otro Municipio, en vez 
de este parte, se presentará la cé 
dula núm. 3. 

E n su consecuencia, á todo parte 
núm. i deberá seguir la cédula nú 
mero 1 ó lá núm 3. Cuando no su
ceda así, el Alcalde bará que se sub
sane la omisión, previa la investi
gación de ios datos necesarios. 

E l parte n ú m . 2 debe darse en 
el plazo de loe tres días siguientes 
á la ficha en que se haya efectuada 
el traslado. 

Las empresas de transportes in
terurbanos presentarán también las 
cédnlas números 1 y 3 cuando veri 
liquen el traslado de los muebles. 

Quinta. Cuando no ocupe la v i 
vienda el mismo dueño, y los que la 
ocupen no paguen alquiler, se ten
drá por arrendatario ó subarrendata-
tarío, en sus respectivos casos, á los 
fines de la estadística de traslados, 
el cabeza de la familia, el Jtfe de la 
colectividad ó el representante de 
las personas que vivan en aquélla. 
Entre los caeos comprendidoa en 
esta regla, se encuentran los porte
ros, cocheros, jardineros, adminis
tradores etc., que ocupen al 
g ú o cuarto de la casa de su princi
pal. E n tales casos, si éste no fuera 
el propietario de la casa, será consi
derado como subarrendador de los 
cuartos indepeudieotes que sirvan 
de morada á individuos ó familias 
de su servidumbre. 
: Cuando el distrito municipal cons 

te de dos ó más Secciones electora
les, el Secretario, del Ayuntamien 
to, á medida que vaya recibiendo 
los partes, consignará en ellos el 
número y nombre de laa Secciones 
en que eetén comprendidas lus vi 
vieudas á que se refieran. 

L a entrega de los partes podrá 
efectuarse en la Secretaria del Ay un
tamiento directamente, ó por con 
ducto de los Alcaldes de barrio, ó de 
cualquier empleado ó agente muni
cipal. Por igual conducto se facili
tarán los" impresos á los obligados á 
presentar las cédiilas. - i 
- Para aligerar en lo posible los tra 

bajos que el nuevo servicio eatadie-
tico impone á les Ayuntamientos, 
no se ex ge que se abran registros 
en los que se consiguen los hechas, 
recomendando, por ih jra , , que se 
lleven. • . 

Los Sres. Alcaldes, remitirán las 
c é l u l a s de cada mes, durante los 
diez primeros días del siguiente á 
esta Sdcción provincial • de Estadís

tica, y una vez tomados los datos 
convenientes, las devolverá á ios 
Ayuntamientos, que deberán tener
las constantemente á su disposi
ción, sin peí juicio de aprovechorlas 
en cuanto sea compatible con la 
conservación de las mismas. E n el 
oficio de reaieión expresarán el hú
mero de cé lu la s que oi.vian, los 
acuerdos del Ayuntamiento relacio 
nados con este servicio, el estado y 
marcha dpi mismo, las dificultades 
que se opongan á su cumplimiento 
y las médidas que hayan adoptado 

..pare allanarlas, para conseguir que 
se formalicen y entreguen las cé
dulas y para corregir las faltas de 
los empleados y particulares que in-
friojau sus respectivas cbligauiones. 

Los Ayuntamientos se proveerán 
de los impresos de cédulas en el tér
mino de ocho dias siguientes á la 
publicación de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, y dentro del mis-
md plazo se servirán participar á 
esta Sección pi ov,acial el número de 
los de cada casa de que dispongan. 
Podrán alterar los múdelos a cundi-
cióo de conservar los datoa, notas y 
observaciones q u é contienen, harán 
de su cueuta la tirada de los impre
sos y tendrán en todo tiempo provi
sión de ellos en cantidad bastante 
para qua el servicio no se inte
rrumpa. 

Se recomieada el detenido esta 
dio de las instrucciones insertas en 
los modelos por.medio de notas y 
observaciones. 

Los Sres. Alcaides y Secretarios 
acudirán en consulta á esta Sección 
provincial de Estadística, en cuac-
tas dudas y dificñltades se les pre
senten, ejecutando los trabajos bajo 
la dirección y con arreglo á Jas ius 
truccioces de la misma. 

León 1." de Febrero de 1908.—Ei 
Jefe de la Sección provincial de Es-
tadistica, Domingo Suiret . 

citan, y á los cuales se fian de ajuslar los datos de este servicio: 
M o d e l o n ú m . I 

T R A S L A D O S 
P R O V i N C U Dtí AYUNTAMIENTO DE 

(1) .. . se k a t ras ladado de ¡a v w i e n J a s i tuada en l a calle (2) . . . . . . . v , n ú m . 
cuar to (3) . , en t idad (4J á la s i tuada en l a calle , n ú m . . . . 
cuar to y en t idad 

I V r s o n u N que o c u p a n l a v i v i e n d a (5) 

. . . i p i so 
, piso . . . 

Nombres j upe'Jidos 
Razón 

de 
convivencia Sexo Edad 

(8) 

f-stado 
civil 

Pro fes ida 

RESlDfciNOXA L E O A J-i 

E n España 

Provincia h yuntamiento 

En el exlrnoj* ro 

Naión . 

EL INQUILINO, 
D í a de de 190. 

EL PROPIETAUIO, 
(1} El nombro y apellidos do lu persona que efectúa el traslado. 
(2) Se taclinrún las palabras calle, número, piso, cuarto, entidad, cu indo diclia persona haya tenido su anterior viv'tndu en otro A juntottíento. M la casa está situada en 

jiloza. paseo, trnvaain, rondff, camino, senda . . . . . . etc., se tachará ia palabra cille, y se interlineará la que corresponda. 
(3) Por cuart > se entiende la parte de la casa que se destina ú viví mda de una familia ó colectividad, sin que obste á este carácter que en él vivan una ó más personas i iu 

formar familia <S varias familias. En algunas provfocian al cuarto se le da el nombre de habitación, v en otrus el de pieo. 
(4) Si la c isa no está comprendida en el casco le la capital del Ayuntamiento, se consignara el nombre del pueblo ó entidad á que pertenezca, y si está aislada, el de lu 

miema casa, si lo tuviere. 
(b) tía relacionarán en el estado todas las personas que vivan en la casa en el cuurto ú qu? se refiera la cédula. 
(t>) Se expresará con las inicíales V. 6 H . de los piíabra vardn, hembra. 
(") Se contará por años cumplidos. 
(8) Se indicará con las iniciales S. O. 6 V. 



s : 
-a -o 

O 
e-
a: o 

ta 
S Isla.! 
o1 , ^ 5 o f 
"o o S — ^ a ; 

- C = v a ; 

^ - i S'S-gg 
» o -

a g - u » _.= 

53 S « - O* ÍC 'O 

Ü S - . r a—: 

= a 5 S 3 

£ § 5 -2 

o « «• S 
o ro o S 

° 1 1 

iñ 5 2 

g •« Q. 
O. O O 
8 8"° 

o 
o 2 

• ~ ai a. 

•> I 'g. 1 
o a - a 

• s g- i _ _ 
•5. £ e- 9 o 

O) c, — 

—• J3 

s « « 
.o a- to 
m 
'tí C3 3 

e -a — a -i* —. j 3 3 ,2 es o a TÍ o .H. 

© — a ••- o a) 
T Z ~ 03 H *± S 

1 »-
y £ o o ^ 

S 3 » • S 5 -2 

o a « — ' 
ei — ^ — 

.E .¿r — 
1 o S a 

' S B 
? -o s — 5 

** m ' í ! o -ra o g £ o o .t: P..2 ^ r= ts S 

S S o o .2 

a o. 

C 

•«•2 

^ X' 

S o •o í 
¿« i £ 

o a 

o- O- -

o' eo O 

«i s 1 
- 5 2 S-

O a n 
O .2'= 
<! B g 
> 2.— 
a- - i 
f/J n 

o .2 

K¡ a. 

§ « . ? ® 
«•o o-a 
•o 8 3 5 . 
2 2 « g 
« as w 0 
g Ü— «O •O «tí -2 el O ta <D o w a »- -o o n 

• 3 : 

¡z; 
•O-
i—i 

O 
<: 
'peí-
ü 

o 

o 
OH 

• 5 
• -s 

•S 53 ' 

5i' 
'• g «J -

S ^! : 

s: 

I 

3 S : 
. fe) R 



2-=. S- 'o 
•A. í S g 

•es « 3̂ "O 

7S¡íbe escri-

¿Sabe leer?. 

Estado civil' 

Idad. 

Sexo.. 

« . 

'§ S a 
a CD t . 

S . S . - S 
es es 

o : -SÍ ?. 

o 'a <u ~~ 

- a c . i " a — 

5 5 •Z 
1 g 

^ « O «Ü ^ ^ .„ o => o .2 a £ r/j o cr a) «a « 

•a ¡L "a 
m -w o 
« o S. 
.2 ^ § 
"o 

a o o -o 

'o a 

Tí '5 *• « o 
-O «3 

^ s -2 

^ > 
a ™ 

O 60 <B 

. s a a 

» f •= ^ 
Cu ao —. 

o a 

ca • "O .2 2 S 

> 3 5 
" ES " O 

.2 § 2 o 
••si - S 

o -S o o-

•s. 1 a „ 
<D » O « 

s § ü 1 
" ' s s „ s 

feo a 

a. ca _ 

a a S 
•S S a 
S i s 

a v 

*? 2; cu 
>•> 

o 
H 

5 .0 ^ ca 

o -ta . 
a o »-

o. ja 

¿5 « ® a 
ta 
o 
o 

> 

en 
ca 
O 

. S i s D-
aj ¡7 « a -a ^ ,Sp _ ta a 

8' " ^ s> r a •a •a ^ ^ ¡a ¿ 

§ s 
a •* 

£ © ^ o a 5 

a. 5 

S, ffl W m a 
° « o •"•a-", s * s s«g -1 § 

0 •« -o „ " » o a o ® "O 5 -o tq o » o 
1 | "S "2 2 f O £ «o 5 SS a o* O «tí a. n 

« • S 
03 £ £ 1 

a a 
V 3 B 
Oí -O .¡£ i -® a 



PROVINCIA D E 

M o d e l o n ú m . -1 

I N M I G R A C I Ó N A Y U N T A M I E N T O Dli . 

Í
P r o v i n c i a 

A y u n t a m i e n t o . . . . 

ae m ^ g r a n i o s . . ^ E í c l r a n j e r o _ 

Causa y objeto de ta i n m i g r a c i ó n ¡P r o v i n c i a . . . . 

A y u n t a m i e n t o 

\ E n e l ex t r an je ro N a c i ó n 

Casa en que v iven los\ calle 

i n m i g r a n t e s j n ú m , pisto , c u a r t o . . , en t idad . . 

J'orabres y npellidos 
Rnzón 

de 
convivencia 

1ÍL I N M I G R A N T E 
OBSERVACIONES 

1.' Sa k s o r i b i t á u - ú o i o s m é D t e 
lee que i r i n i c r i u con áDiniO de es 
Ubleceree, fijar FU retirieccis ó que
darte eu.ef iü A»unibmie i í t c . 

'¿.'y Se il iscribirén eotoo» misma 
' c édu i s todrs ire qite pertenezeso ti 
una miía>8 femiliu. 

3. " Se ex tenderá . c é i u l a de in • 
QTiigr&cioa & ios que Be&n dados de 
alta «b ol concepto de retideute. . _ 

4. ' En la réoula que so extienda 
por alia de resideocia á loe que hu"-
hieran sido, i i iduidob en-otra ante
rior por el C ü ñ c o n t o do iomig ' rncióu, 
se reeordori la f i c h i de In cánula 
m á s antigua.. 

5. " El sexo y el estadn c i v i l se 
ind icarán con las inicialea de las p t -
labiss va rón , betubfa. soltero, oa 
•«do. viudo, eegúa eptresponda 

' -- 6." -, La edad SH:expres.irií con. la 
letra 4 si .el .-iEiriigren te t u v i e r a .mi l : 
ñós'de un UIÍP,»! si menos de ñp «tío, 
pór aflos cumpi iüos si/de. uno i¡ íttez 
.s&'cs, y si t u v i e r a míiS" de i i t z . - por 

' aflos t i t tnbién. cor. ( X p r e s i ó o út'l BÚ.. 
. mero de meses qué ademáe 'haya" 

cumplido. 
7. " Llenará y au tor izará la c é 

dula el mismo inmigra r t e , y si fue
ren var io s les aompiendidos en eiU 
por co ts t i tu i r familia ó colectividad, 
firmará el cabeza, ei jeft) ó e¡ repre
sentante de toui.s ellos. También la 
firmará el Secretario del Ayun ta 
miento. En el cato de L i t a r la p r i 
mera de d i c h a s firmas, se hbrá CODA • 
tar por nota la c t u s a de la omisión. 

8. " Si la casa estuviera situada 
es p laza , r o n d a , c a m i n o , paseo, 
etc., se tachará la pa labra c t l l e , y 
se inter l ineará la que debo susti
t u i r l a . • 

Si estuviera en .tespob'odo. ade 
más de consignarse el nombre de la 
vía á que recaiga, se ' expresará i:l 
de la entidad en que se halle, y f i 
estuviera a i s lada , el que tenga la 
vivienda, y s i DO tiene ninguno el 
del dueño de ella. 

Circular 
En v i r tud de la precedente Real 

orden del Ministerio de Ins t rucc ióu 
públ ica 7 Bellas Artes, disponiendo 

el t e iv ic io mur.icipal del m o v i m i í n -
to socml de la p o t i l a c i ó u , y de 
las iustruccidnes conceoidas e o . la 
ctrculnr de ta Secció i p r o v i n c i a l de. 
EituiJisticj , para nevar k ' i U e t á este 
servicio, incumbe a mi A u t o r i d a d 
Humar la b t e L C i ó n de los Aicalaés .y 
Secretarios, recomendando m mas 
exacto y puotual cumpiimieuto del 

.nuevo trabajo que hoy se les e n c o -
inieiKta^ y q u e , por ser nuevo, a la 
pVr qiie complejo, requiera dé t eumo 
ectuoio pura el debido ucieno en su 
piatteamiento y e¡ecución, a l iu oe 
que se. te t l iceu las ibiras.dei Gob;er 
uo, ajenas i \ todo L t é r é s üsca i , y' 
encsminadas' e x c l ü s i v a m e n i e a co
nocerel fenómeco social de la mi
grac ión interior y exterior, i n t i m r -
liit'titn l i g a t í o ' c d n la vitalidad ü e la 
N ació'.', y ¡as alteraciones que a a u a l . 
m e n t e deberán introducirse en el 
padión electoral, por ar tas y .bijas de 
iesideucia : y por;' trasUaiB de uuo 

.vivienda ¿ . o t r a . ; • ;V/':'" '; 
• A t te esta sola tcót-eiJeracióti no 

se ocu . t ó rá á "la i lust ración ü e IUS 
autor idades municipales la impor-
tn i cm y ¡o ireceeidud oe este s e m -
CIÜ, para el que requiero su uias üe-
cioida c t o p e r u c i ó t , , empleando oou 
el veci irdarro todos loa medios de 
persuasión que le sugiera su ceio.y 
¡'•rec.t'pio pereonal , sin présciudir de 
ios correctivos que aeajanden ')»« 
c ircuüStaLCiBB. cuando se trate da 
eludir el propio deber. 

En su coosecuetcia, queda, esta 
tlecido con c a rác te r permanente el 
repetido servicio,yencarezco á todos 
los Ayuntamientos que no dejeu do 
temit i r meueuelcnence, dentro del 
plrzo señalado en I t s instrucciones, 
las hoj i f a que se reñereu los mode
los publicauos, ó en su defecto, el 
correspondieute parte negativo, s i 
no se hubiere registrt.do a l teración 
alguna en el respectivo mes, evi
tando de este modo la a d o p c i ó n de 
mediase coercitivas consiguientes á 
toda f i l t a de morosidad ó incumplí -
miento de lo dispuesto. 

León 1." de febrero de 1908. 
El Gobernador, 

L u i s U g a r í e . 

J N A T Ü R A C i E Z A 

Egpnñti 

Froviacia Ayuntamiento 

Exlrnnjcro 

Nación 

Nación 
de 

cjue son sub
ditos loa ex

tranjeros 

D i a de de 190. 
. EL SECRETA RIO, 

CIRCULAR 

En el nü tn . 16 del BOLKTIÑ OFICIAL 
.'de e?ta provincia, correspondiente 
al dia 5 de Febrero ú l t imo, se pu
blicó la Real o'paea,..fjcha'li tie E^e-
ro de este LBO, inserta en la Gacela 
de M a i r i i del 16 del propio mes, »»-
tabieciendn la es tadís t ica del movi 
miento eocial.de i a p o b l a c i ó ) . 

El Ji fe de Es tad i í t i ca : cumpliendo 
Inordenado por iB.Superioru!id. pu
blicó enrrticHo núnioró del UOLBTÍN 
una circu'ar dando iristruec óues á 
los Alcaldes, .én la que al t-.umienzo 
de la misma se dice lo q u e s i ^ u é : 

. «Eo. cumplimiento de lo dispuesto 
en la Reul orden del Ministerio do 
I n s t r u c c ó a púb ' ica y Bailes Artes, 
fech i 11 de Eae ró , los Ayuotamiea 
tos r eg i s t r a r í l i , desde el d i i l . ° d e 
Mario próximo, les.¿¡.sos de migra
ción defi i i t tva , los traslados,de\uaa, 
vlvienci.i á .otra y los cambios de ré -
sideucin- legal que te'ogiti logar ' an 
sus respectivos Municipios.» . 

Encomeodsdo el serveio á los 
Ayuutaonieotos en la parte, que " i n 
cumbe a "los Municipios, est^s Cor-
ponciones h .brán acordarlo cu cuín 
plitriiento con expresi refiiencia á 
la cituda Rüal orden y á las icstrac-
ciones dadas para sil ' e jecoció i , de 
lo coutrario, deben tomur ette ncuer-
do i n m í d i a t i m e n t e , y rem-.t'rdu cer-
tiflcíoión de rsismti al Jefi de Es 
tadistica de la provincia. 
. Es indisp-osable, además , que los 
Alcaldes publiquen, per medio de 
bindos, la Keal orden mencionada, 
los acuerdos del Ayuutnmieato para 
cumplirla, las obligaciones de los 
vecinos, las ficilidndes que se les 
ofrezcan para atenderlas, y ¡as res
ponsabilidad is que se ex ig i r án á los 
que las iofrinjau. 

Con el fin ile que la Sección pro
vincial de Estadís t ica se entere de 
los baúdos , se remi t i rá á su Jefe un 
ejemplar ó copia certificada de los 
mismos. 

Remit i rán t ambién , al propio Je
fe, una relación de las medidas adop -
tadas por ellos y por los Ayun ta 
mientos, eo cumpiimieuto de sus 
respectiras cb.igicioues, entra las 

cuales figuran: la primordio! de 
proveerse' de impresos; la de f i c i l i -
tar lós á los ps'-tic.ularee;Tecoger las 
cédulas si és tos no las presentan, y 
subsanar las demis deficiencias por 
medio de sus agaotea y empleauos, 
quienes deben Lves t i gn r las o m i - , 
siones y,suplirlas, previa h opor tu
na i t f o r m i c i ó n , siempre que con-
y e r g a r r a c t í c a r l a . 

Para q u é el indicado Jefe de .Es- ' 
tadistica pueda l l e i a - os deberes de 

;su cargo, es necesario que lus Alca l - . : 
des le remitan con toda oportunidad 
U>s partes mensuales, en los que, se
g ú n se tiene ordenado, deben expre'-
8tír,ernúm"ero de c é i ü i a s que acom-:. 
p a ñ e ñ ; los"t iouorúos dei Ayunta - , 
mietató rel«cinü"a"dos con el é í rv . tc ib ; . 
el estado y mircha del mismo; las 
difijultades que sa opongan a su 
cumplí miento, y las medidas que ha- -
j á n ' a d o p t a d o para nllanarli.s', y con
seguir que se f j rmi i i ce ' i y entre
guen las cédii íss y casugiir las f , l -
tas, de los empleados y" p i r t icu lareé . 
q u é inf r i i . j an . sus respectiv s 'ob.i-
llr c ones. • • - - - ,:" 

Tiiniendo presante.que la v ig i lan
cia ksiilua da los dapendiectss del 
Ayuntomieuto en la inves t igac ióo 
de las omisioues es la mejor g i r a u 
t i a del servicio, tanto para l i .grar el 
mayor grado posible ae r x i c t i t u d , 
como para conseguir la observancia 
y colaborac ón g e n e n l , los Alcaldes 
deben Oit iruu ai- el ceio de irquéllps, 
.recompensando SUÍ mér i tos nota
bles y corrigiendo sus f j l t s s . 

Advierto que ex j > el servicio con 
la firme resolución de que se lisg-a 
efectivo, y con elpcopoiito inque
brantable de q'ie no sa infriojab i m -
punemeute las ó rdenes é instruccio
nes dictadas para su e j ecuc ión . Los 
Ayuntamientos y Alcaldes procura
rán valerse de cuantos medios* dis-
pnngan con igua l objeto, y ee es
mera rán en al cumplimiento de 
aqué l las , entendiendo que sólo asi 
podrán justificarse cuando se co
metan omisiones do partes, demoras 
ó f iltas de cualquier clase en las 
operaciones muoicipalea da la Esta-



dipíica á que efl refiere eata curuiar . 
León 14 de Saptiorabre de l t í 0 8 . 

El Gobernador, 
L u i s L i g a r l e . 

* 

Sección provincial de Estadística 

CIRCULAR 

E i v i r tud de la circular del eeflor 
Gobernador, inserta en el BOLETÍN 
OfficiALEÚm. 112, correspondiente 
al di» ^6 dol actual, recordando y 
prevmiecdo á los Sree. Alcaldes el 
exacto y puntual cumplimiento del 
Bervicio uiunicipnl del movimiento 
eocinl de lu población, dispuesto por 
Real orden del Ministerio de Ins
t rucción públicn. y Bellas Artes, de 
11 oe Enero ú l t imo, publicad» t em-
bién juotumente con las oportnues 
inetruccioues y modeksen el BOIB 
ÜN oe 5 dé' F íb re ro , creo conve-
ciente hacer las siguientes aclara
ciones, i ün de obviar dudas sobre 
case» especiales que pueda ofrecer 
el savvicio.en su t r í m i t e y. ejecu 
ción y formalidades de los docu
mentos qua han, da remitirse á la 
Oficina pruviucial: 

1 . ' Cuando los emigrantes é i n 
migrantes sean parte de una fimiMa 

. ó colectividad, p r e sea t a r á ' l a cédula 
el cebera ó Jifa, si aquél los no lo 
sntrpg' in, y si emigra el c ibez! ó 

• Jete, y no diese el parto, .lo f . c i l i t i i -
rá él quo le .sustituya :en este ca 
r á c t e i . . . ' "' 
' 2 . " Dé acuerdo cob lo praserito 
en la c i r c u l a r 'que, al establecerse 
dicho servicio, u i r ig i á .¡os.AicalJes, ' 
debe,registrarse el movimiento de 
obre?bs:q'ie van ó . v i e n e n - . d e L e x -
trapjerbvMí.ucque sea, temporal • su 

' estancia en el pubto de destino.'. 
,'3.* '.. No se ex ig i rán los partes del 

; m o v i m i e . ü t p - d e tritpos do mar y t ie-
..rra; peío ee dsráu los rff.-reotes á' 

las.'faóiilias de és tas , do ios m i l i t c -
res y maripos que no se., hallen éa 
servisio activo, den los reclutas que 
salen del.pceblo para.prestar. ' .él .ser-
vicio m i l i t o r y do los liceüCiados ilei, 
•Ejér'citó'.yVÁrmübii que .regresea á 
sus c^sss cim l i c é n c i u i limitada., _ 

' ; 4 . ' . .También iaciUtarén la .cé. iu-
la los émpléadüs ,y,'obreros f i r r o v i ¿ -

' .rios.. ' • " 
D." Ss cons igna rán en la cédula , 

liis Jatos que declareq los interesa
dos, BÍU porjuició de las rectificacio
nes posteriores de que h a b r á n ' d é 
ser.objeto los errores ú 'omisiones 
que se adviertan. 

6. " Los portes de traslado se da 
ráu siempre que empiece ó t e rminé 
un inquilinato, y haya cambio.do 
¡ D q u ü i n o . 

7. ' En defecto del propietario 
firmará el parte su administrador ó 
oncargado, por cualquier t i tu lo , de 
ejercer actos de adminis t rac ión ce 
!a vivioni la , j ea.defecto de éstos y 
de aquél , firmará el p i r te n ú m . 1 
sólo e¡ arrendatario, expresando por 
nota la causa de no firmar el dueño ; 
y oo general, cuando se omita en 
un parte que debe llevar dos firmas 
alguna de ollas, cons ignará dicha 
nota el que lo firmo. 

8. ' Si él parte se presenta sin 
firmas ó no se presentase, el Alcalde 
subsanará el defecto disponiendo lo 
conveniente pira que se firme, ó re
dacte y firme por quienes corres
ponda, y en deficto de és tos , previa 
la oportuna información, por los 
"gentes ó empleados del Ayunta

miento i quieses es té confiado el 
servicio. 

9 . ' Son nplicables á los trasla
dos las reglas 3.", i . ' y 5.* B L I I -
riores. 

¡ 0 . S e g ú n lo ya ordenado, los 
Alcaldes deben remit ir las cédulas 
m-tinualmeote, expresando en el 
oficio de remisión el número de las 
de cada clase que adjunten. Si du-
r»nte a lgún mes no se formalizan 
cédulas , se remi t i rá parte neg i t ivo 
en la primera decena del siguiente. 

1 1 . • Los Alcaldes harán que se 
estampo el sello del Ayuntsmiento 
en la correspondencia y documen
tación oficial relacionada coa el 
servicio de que se t ra ta . 

1.1 impor tuoci i de un servicio que 
por sus ti oes de in te rés general re
quiere el concurso espontáneo de 
lodos, me obliga á h icer las ante
riores observaciones en mi mejor de
see de dar facilidades, tanto á ios 
Alcaldes como a los particulares, 
para que llenen cumplidamente su 
cometido, y evitar que por f Utas y 
omisiones m c o o s c i e a t é s . s e dé lugar 
á responsabilidades. 

LUmo, pues, la a tención de los 
Ayuntamientos que se tu l lan en 
descubierto, para que. remitan sin 
más dilación los partes correspon
dientes á los meses vencidos b ' .su 
la f sch i ; p romet iéndome del etilo é 
i c t e r é í de todos loa Alcaldes de la 
proviaci ' i , el puntual cumplimiento' 
cu lo sucesivo. 

. .Lsón i ñ de'Séptiembnt de 1908,— 
El Jeta de ErtudiiUoa, J)mingo ¿ni?-
res. / -

". • '# # 
' C i r c u l i i r 

, . Para complemento de las instrnc-
cioues.reproducidas a o t e r i o r m a u t é , 
y en aclaración de algunos casos 
que p u e J a d pressntarsy eu la , tra-' 
mi t tc ioú del servicio que nos ocupa," 
creo conveiiieute ampiUrias coú los 
extremos siguientes: - ...' ." 

L-iS C é i u U s nÚ!naros! '3 'y~4 pue? 
den expresar el f juómeuó de la m i - , 
grác ióo ó ios. cambios' de rssidencia. 
L'uinarercp's códuiaV do. m g r a c i ó n 
á las. primeras y de cambió . de resi" 
deaom á éstas:- S e r i ú / d o cambio d é ' 
tesidecoia las del nodbíi) n ú m . 3-si 
eu óilífS se contesta negdtivi.mflnte 
a ia. pregunta relativa a la residen
cia logar-de'.los 'emigrantes,' y las 
tíél modelo núm. . ' 4 si se, decía rara 
que la residencia legal de los inmi • 
grantos os el Ayuntamieuto de en
trada. 

Los emigrautos que r;gresen a su 
purito de partida siu h.itier perdido 
su caliüva de residentes on él , h i -
bráu motivado uu:t c é l u l a .de emi
g rac ión , otra de inmigrac ión y u i r -
guua do cambio de residencia. Se 
coas ignurá por nota ea la de inmi 
g r a c i ó n , qou las personas ínsc r iUs 
en ella eunorou del pueblo y volv ió-
rou & ¿I sin haber pe:diJo su resi
dencia legal en el mismo. 

A toda cédula de cambio da resi
dencia debe haber proce iido otra ú 
otras de mig rac ión , á las cuales ha
brá de referirse la nota qua s e g ú n 
13 4 . ' del modeló respectivo, nube 
consigaorse t n aquél la . Si dichis 
c é l u l a s de mig rac ión se liubierun 
omitido, el Alcalde uiandani que se 
extiendan con los datos qoe pueda 
reunir mediante la oportuna infor-
mació i i . 

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo preeedeots, podrá expresar 
ambos fenómenos una misma c é d u 

la, que en tal cuso será dib'e. si al 
ocurrir el cambio de residencia no se 
ha cumplido la obligación de pre 
sentar la cédula correspondiente al 
hecho antericr de la migrac ión . Ea 
ins cédulas donies se c o n s i g n a r á por 
nota la r f i ó o de la coincidencia de 
los dos hachos, si se afirma que h m 
ocurrido al mismo tiempo, ó en otro 
caso se ha r án constar la causa de 
haberte omitido la cédula migrato
ria y la facha eo que tuvo lugar la 
m i g r a c i ó u . 

Cu indo IR migrac ión ó cambio de 
resiceucia haya ocurrido en a lgún 
mes anterior al de la facha de la ce-
du.a eo que se iesenoe el hecho, se 
i n r á coustar por nota el mes y año 
en que tuvo lugar. 

P.ra que en las Oficinas de Esta
dística so adquiera la certidumbre 
deque cose han omitido caajbios 
de residencia, los Alcaldes remit i 
rán en el primer mes de C o d n t ü o un 
certificado expedido por el Secreta
rio de Ayu- i t i tn iento y visa-Jo por 
olios, en el cual se ha rán cor.sttr los 
totales de altas y bajas ce vecinos 
y domiciliados ocurridas durante el 
año anterior. . . . •• 

Los Ayunt imlen tcs que se hallan 
ai corriente del servicio hasta el dm 
31 de U.cíombre, remi t i rán este cer
tificado dentro asi corriente uiés de 
Febrero, y encarezco á los pocas que 
es tán eo descubierto por alguno.de 
los meses doi ú l t imo año, procuren 
despachar sin más dilación ios par 
tes respectivos, a c o m p a ñ a n d o , á su 
vez dicha certif icación, pora' evitar 
en UFJO y otro c^so que la Oficina de 
ral cargo se vea en la necesidad de. 

Jproponer al á r . Gobernador .proce
dimientos de rigor cootra los.mora 
sos en el-.cumplimiouto de estos y 
demás extremos-del servicio.que 
hoy se recuerda. 

Lsóo fi ¡le Febrero de 1909,—El 
Jefa de Estadistica, Honiingo Siiárez. 

DISTRITO FORESTAL t)E LEON 

.... MonteM 
Eo el día 10 de Marzo del corrieu-

rrients a ñ o . y Uora.de ias doce de la 
m & ñ á n a , ^ e n d i a ugar en. la'casa 
Ue Ayuütáu i ie t i to Ue Luyego, bó jo 
lu' presidencia de l / Alcalde .cousoi-
túc ionur r iCdi ' cho térmiud mi iu ic i -
p'd, .iá. s ñ b B s t v . d é ' 2 robles, qoe! 
•jan üü yulumea i¡e 0-716 metros, 
cúbicos , p rocede i . t é sde corta .'f.-ao. 
culeuta, y depositados en poder-del 
I'iesidente aa la Junta admimstr t -
t iva de P r i a r a t z i , bajo ui tipo de 
tasación de 7'18 poseías , en' que 
han sido t áscaos : 

. La subas;a y d.-tf.-uté de dichos 
productos, on Ir, pni-to que tei-ga 
tp l icac ióu , se sujetara al pliego de 
coüiiioiones pub.icado en el BOLKTÍN 
OFICIAI de esta provincia i. ú m . 11U, 
correspoadients al '¿ó de Septiembre 
de 19ü8. 

. Ea la casa consistorial del Ayun-
tamionto de Lucil lo tendrá lugar el 
día 10 de Marzo, á las doce de la 
m a ñ a n a , la subasta de (i robles, pro
cedentes de corta ftaud&lenta efec
tuada en el monte n ú m . 9 de' Ca tá 
logo, perteneciente al pueb'.o de 
B j i s án . 

L i s expresadas maderas se h i l l an 
depositadas eo poder de D. Aniceto 
A l v i r e i Fuente, vecino del ref-jrido 
Boisáo, sieudo el tipo de tasación 
de 5 pesetas. 

L i s condiciones qua h i n de regir 

son las contenidas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
di» 25 d f Septiemb'e de 19(8. 

León 6 de Febrero de 1909.—El 
Ingeniero J r f i , José Prieto. 

AUDIENCIA. T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretaria de /foiierno 
La Sala de gobierno ha acordado loa 

siguientes nombramientos de Jus
ticia municipal: 

Ea elpurtitio de Asiargu 
Juez do Llamas de la Ribera, don 

R a m ó n Oonzál>z [iodicio. 
Lo que seanuucif á los ( f i c tosde 

Is rcg-la 8. 'del urt. 5."do la ley de5 
de Agesto de 1907. 

Vallndolid 5 de Febrero de 1909. 
P. A. de la S. de O : El Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

# 

Se. h a l l a p vacantes los siguientes 
cargos de J u s t i c i a municipal, que 
han de; proveerse con arreglo ai 
or t . 7.° de la ley de 5 do Agosto 
de 1907: . - : 

E n el partido de Asl t rya 
. Fiscal municipal da A s t o r g j . 

En el f i n i d o de León 
Juez muoicipalde Valdefresno. 

E n i l p i r t i d o de S i l t ' gnn 
Juez m u n i c i p a l de Cea. -

. Los que a sp ireu á ellos presenta
rán en esta Secietaria sua instad-, , 
cías en el papel sellado c o r r e s p ó n - . 
diente.. v,on ¡os -comprobantes dé ' 
móritoB-y-stfivieioB, au.el t e rn iuo , 
de qaioce d i s s . á contar desde la m 
blicución do este anuncio en el Be-" 
IBTÍ.V OFICIAL \ '. ^ - '"•""' 

Valiadolid o.do Febrero de .1909.:' 
P. A. de lo S" de' O.: El Secrstario 
de gobierno, .Eugenio Be ifo Pardo. ; 

Capitanía general de'la 7;* Región: : 

- ' :• , ciRCüLia •'. 
Próxima !« época -'íicWl de cu 

brió ó:i por les' «.b.-illcs sementales 
del Estado, y COÍI. e!. fin de . l levar . . 
á cabo esta" servicio cod la mayor , 
regulári 'dad.-los.Jef -sde.los Deposi-
tos t endrán presantes las reglas s - -
guientes: ' .'. '.'.. 

1. " .L i s paridas á que se refisre 
el cuadro que á coot uuac ióo se pu- • 
bíica, murchari ín á sus destioos por 
jornadas orainanog siempre que hu
yan de establecerso á una distancia 
de cuatro ó metiQs'de su plana ma
yor, y por f i r rocarvi l en los demás 
cas'.s. • 

2. *. La durac ión de la temporada . 
de monta será , en general, da no
venta días, sin innhiir en ellos los ' 
necesarios para Jo ida y reg-feso á los 
destacamentos, podiendo los Jefas 
de és tos aument i r o disminuir este 
plazo siempreque las circunstancias 
lo requieran, retirando las paradas 
donde se observe que no hay con-
curreocm de yeguas y p r o r r o g á n 
dola ún icamen te en casos de verda
dera necesidad, teniendo muy en 
cuenta, para ello, el mayor gasto 
que estas prórrogas proporcionan. 

3. ' Todos ¡os g j s í o s de transpor
te por las m i r c h i s de los sementa
les, de la fuera i q-ie los copduzca, 
de los Jefjs y Oficialas encargados 
de la revisión de las paradas y de la 
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tropa y ganado de los Cuerpos que 
t amb ién aaxi l ier fste servicio, se
rán cargo á los fondos do Cria Ga-
ballnr. 

4. ' Lss Coroneles Jefes de los 
De^ositis 7 Jefes de los Escuadto-
aes de Malloica y Tenerife, edita 
r án da los Excmos. Sres. Capitanes 
generales geaioneD de los Otber 
dadores civiles de las proviocias la 
inserción de esta c i i cuUr en los Bo-
Ittmts OXcialtí. á fin de dar lee ma 
j o r publicidad; y 

5. " Los indicados Jefes coneulte-

rán i m i autoridad el traslado de las 
pii-ada-j que á su juicio lo merezcnu 
por accioentes Bucesivos, y también 
cualquiera duda que por sí no pue
dan resolver. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 19 de Enero de 1909.—Kl Di
rector general, Enrique Z ipp i r /o .— 
Es copia: El General Jefe de E. M . , 
Pedro de ln Breña. 

[Poüferrada t 

i F < W ? n . ! í n g 4 n ' '{Del 20de Marzo 

(Murías de Paredes) 

OFICINAS DE HACIENDA 

. DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
D E L A PROVINCIA. DE LEÓN 

CIRCULAR 

Siendo apremiantes las órdenes 
que tongo del Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, para que no sufra re
traso la recaudación é ingreso en el 
Tesoro de la parte que le corres

ponde, no puedo menos de llamar 
también la a tenc ión de los señores 
Alcaldes y Secretarios de las res
pectivas Corporaciones, & fin de dar 
mayor impulso á la recaudac ión del 
primer trimestre de consumos y or
denar se ingrese sn importe dentro 
del presente mes. 

León 8 de Febrero de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

Por acuerdo del l imo . Sr. Delegado de Hacienda, de fecha 3 del mes i c t u a l , se hace saber á los d u e ñ o s de las minos que ü con t inuac ión se ex pre
sa!, que si en el improiregable plazo de quince dios, á contar del siguiente de la publicación del presente, no satisfacen los déb i tos peodientes por el 
caiion de supetfic.n dei dichHK minas, se sol ic i tará , sin otro aviso; d i . Sr ( í obe inadur c i v i l , la caducidad de sus concesiones. 

Número 
de la 

carpeta 

1.612 
1.410 
1.443 
1.493 
1.494 
1.495 
1.5-J8 
1.60d 
1.607 

.936 
937 

1.009 
1.214 
1.215 

Número 
del 

expediente 

a.f)«6 
3.285 
3.288 
8.810 
3.311 
3 .30» 
3.366 

.3 .810 
3.611 
1.782 
1.797 
1.928 
2.326 
2.H27 

Nombrea de laa minas 

T r a p i e l l » . . v . . . . . . 
F o r t u n a t o . . . . . . . . . . . . . . . 
Sao J u a n . . . ; 
Andaluc ía . . . . . . . . . . . . . 
Feliciano. . . 
J a m a c u c o . . . . . . . . . . . . . . . 
Fortunato 2 . ° . . . . . . . . 
An t t ó ine t e 
Bbcich 
Reconquista..-. 
Regenera e i ó á v . . . . . . . . . . . 
Prosperidad 
Demasía 1 . " Reconquista . 
IVmoáí» PvVfl l<»C".nqii>»ra . 

Clase del mineral, 

Cobre 
H i e r r o . . . . . 
I d e m : . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Ant imonio . 
Idem 
Hulla . . . . . 

Término donde radican 

Vega de Valcarce . 
La Pola de Gordón. 
Idem. . 
Idem. . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . i . . . . . 

Barón 
I-Jem. 
Carmenes . 

Nombres de loa dueñoa 

D. Vicente Trapiello 
> Fortunato Fernández 

I d e m . ; . . . . . ; . . . . ' . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . - . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 

D . Pablo L e o t i r d . . . . . . . . . 
Idem. 
Sociedad Hullera Alto Torio 
I d e m . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . 
Idem. . 
I d e m ' . - . ' . . . " . . . . . . . . . . . . . . . ' 

Veciadad 

San t ibáñez (Oviedo). 
Málaga - -.' " > 
Idem -
Idem 
Idem 

Paris 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem .. 
Idem 

LÜOO 6 iie F.«nr«>" d« 1909.—EL Adminin1 rador de Hacienda: Andréa de Boado 

A Y U N T A M I E N T O D E ; A S T O R G A . 

Eje rc i c io de 1909. ^ 

C O N T A D U R I A ; 

'Mes '• de Febre ro 

Dis t r ibución üe fo .dosque.para satisfjcar.lasoon^iiciouesdel | . r t su í ' uea tu 
mumeipai , durante el referido mes', f ó r m a l a Coota'duria.con arreglo á 

• lo que p recep túan el p i i r r t f j 1.°, art. 12, d e l Real decreto de 23 de Di 
ciembre de 19021 la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1903 y Real decreto de 27 de Asosto de dicho a ñ o . : -

1.°— Qastas obligttorios de pago< inmediato 
uaros de. inceodios, suscripciones,' contribuciones é. i m 
puestos ¿ bienes comunales, .coi:servació.n y reparación 

.de los /rai8moá,!,..douctHS, caigas,.jornales y haberes á serr 
vi'do'res del A y u n t á m i e n t o . ó individuos, de clases -pasivas 
cuyas'asignaciones no exceden de UOÚO pesetas acúa lef 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip 
cidn dé la l e y . . . . . . . . ' . . '. 

. Í . ° -^ .Qa3tos obligatorios i e pego diferihle 
Policía urbana y rural , c o n s t r u c c i ó n , conse rvac ión y repa 

ración de obras cuyo coste corresponde al M u n i c i p i o . . . . 

3 .°—Qastos d i carácter voluntario 
Para todus los de esta clase. 

RESUMEN 
ImDort.'in los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t ü . . . . . . . 

Idem ios i d . i d . de : id . - 'd i fe r ib lé : . . . . 
Idem los i d . de c a r á c t e r voluntar io . . . . 

Total g e n e r a l . . . . . . . . . . . . . . , 

19.306 2o: 

8.010 41 

1.122 08 

19.306 25 
8.01U 41 

. 1.122-08 

drados, y esta situado al si t io cono -
do por era'.del Cojo,' que. linda por 
Nacientes caminó púb l i co ; Norte,-
era del Cojo; Mediodía, era de Fali-
pe- Melénde'z,. y ; Pon ieú t e j ' camino" 
públ ico ; y en. su.vista acordó ,es ta , 
C o r p o r a c i ó n ' m u n i c i p a l sé anuncie 
al público en el BOIBTIN OFICIAL dé 
la provincia por t é rmino de treinta 
días, para que si alguno se encuen
tra, con derecho al mencionado te-
nono , baga la reclamación en el 
tiempo seña lado , acompasando los 
documentos de" proel» que j u s t i i i 
quen su derecho; pues pasado dicho 
plazo u'o'seri atendida ninguna que 
se .présente, y ; se. cederá -e l r epe t i -
dó terreno al expresado .Santiago 
Carro'. '. -.. "•;;,"'-,. _ .-

ParanzsDes 30 de Enero de 1909. 
El Alcalde, Manuel Armesto.-

28.438 74 

Importa , la presente d i s t n b u c i o u de fondos loa tíguradas Vftiutiocho 
m i l cu ' i trocisntaB t r f i u t á y ocho pesatas y ? e t a « t i y c u a t r o c é n t i m o s . 

Astorga 28 de Eaero de" l9ü9 .—El Contador, Paulino P. Monteserio. 
i E l Ayuntumieuto, en sesión do esto día, aprobó la a is t r ibución de 

fondos que .antecede, y acordó se remita al 8 r . Goberrin'-lor c iv ; l d<í la 
provincia para su inserción eo el BOLETÍN OFICIA i de la misma, A los efec
tos legales.—Astorga 30 de Enero do 1909.—P. A . del E. A. : El Secreta
r io . Tiburcio Argüel lo Alvarez .—V." B . " : El Alcaide accidental, Victorino 
L u e n g o . » 

Alcaldía constitucional de 

Peranzines 

Solicitada por D. S a U i r g o Curro 
F e r n á n d e z , vecino del pueblo de 

Fresnedelo. una parcela de terreno 
ecbrante de la via pública, para 
coLStruir una casa donne poder v i 
v i r , cayn terreno tiene de superfi
cie aproximadamente 40 pies cuo-

Alcaldia constitucional de 
Santiago ¡ l i l l a s -

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de Beneficencia de esto A y u n 
tamiento, con la dotación anual do 
750 pesetas, y con la obligación de 
asistir 4 los. pobres , incluidos en la 
misma, pudiendo a d e m á s , . y por se , 
parado, hacer .'gualas con los d e m á s 
vecinos del Mumeipio. 

El nombrado .tiecfe la obligación 
de residir en el pueblo y barrio 
donde existe lu caneza de Ayun ta 
miento. 

Las solicitudes han de ponerse en 
el t é rmino de quince dies, i contar 
desde la inserción eo el BOLETÍN 
OFICIAL, y ios soüc i t a c t e s han de 
llevar por lo menos tres años en el 
pjercicio do la pref ís ión. 

S-mtiago Millas 3 do Febrero do 
1909.—El Alcalde, Aoto | in Fernán
dez. 

Terminado yvcooftccipniidó el r e ' 
parto de arbitrios extraordinarios de 
leñas para el a ñ o actual de 1909, y 
las cuentas munic ipá lés de 1968,-' 
todo élló de esta Ayuntamiento,. se' 
hallan expuestos al público- por él 
t é rmino de-ocho y quince días , res
pectivamente, para' oír leclamacio-
nes. >.... y- 1 . ": ' • 

Sint iago.Mil las 8 de Febrero de 
1909.'— El Alcalde,-Antól in Fe rnán- ' , 
'des.";- ' ' 

/ • . .AleaUid constilucionél de 

. -• OaUeguillos ie"Campos -

: No habiéndose presentado o l alis
tamiento ni sn rect i f icación, apesar 
de aor citados como previene la ley', 
los mozosGregorio Mart ínez Ortega, 
Ir jo de Juan y Emil ia , que nac ió en 
Galleguillos el 22 de Mayo de 1888-
y Víctor Cuesta Garc ía , de Bernar 
diño y Manuela, que nació en Galle-
guillos el 15 de Junio de 1888, ni 
persona alguna que les haya repre
sentado, por ignorarse el paradero lo 
mismo de los mozos que de sus pa
dre?, por el presente se cita y llama 
¿ los expresados mozos, sus padres 
ó persona que les represente, para 
que asistan :á todos los actos si
guientes del reemplazo; en In inte
ligencia q u é de no presentarse, lea 
punirán los perjuicios á que dieren 
logar, asi como a sus bienes, si ios 
poseyeran-

Gulleguillos dn Campos 7 de Fe
brero de 1909 — E l Alcalde, Vicente 
Pomar. 

LEÓN: 1909 

Imp. de la Diputación provincial 
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